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Generalidades: 

1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 

3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 

De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Villavicencio 21 de mayo 2026 

 

Señor (a) 
BELISARIO GOMEZ ERDOMO 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8865919 
Líder Sennova 
Gestión Tic 
Villavicencio 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 
Mes mayo del año 2026 

 

Referencia: [CO1.PCCNTR.8865919 del 2026 
 

 

 

Daniel Alejandro Lemus Rincon, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1121841246 de Villavicencio, en mi 

calidad de Contratista del SENA, en Gestión Tic en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA Y UN MILLONES UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($61.001.750). El cual estará amparado en el CDP 1026 del 9de mayo de 

2026 dependencia 95322 rubro presupuestal C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 ADQUIS. DE BYS - VALOR 

BLOQUEADO AMBIENTES DE FORMACIÓN MODERNIZADOS - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 

 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: Pagos por valor de CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($5.304.500) cada uno y/o proporcional al mes de ejecución. 

Plazo: Once (11) meses y Quince (15) días, sin exceder la vigencia, sin exceder la vigencia de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios profesionales para la planificación, gestión y monitoreo de los servicios tecnológicos en 

el marco de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en el Centro de Industria y Servicios del 

Meta 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

2.2.1 Gestionar y ejecutar las actividades 
relacionadas con los servicios de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), de acuerdo con 
las necesidades del centro Centro de 
industria y servicios del Meta y los 
lineamientos establecidos por la 
Oficina de Sistemas. 

Se gestiono y se garantizó la 
verificación de las condiciones 
de toda la infraestructura TIC del 
centro de formación, teniendo 
en cuenta cada una de sus 
subsedes para cumplir con los 
lineamientos establecidos por la 
oficina de sistemas de dirección 
general. 
 
Se realiza verificación de 
servicios de internet de la sede 
ID 358 correspondiente a la sede 
popular y también el ID 115A y 
sede 226 sede ubicada en el 
municipio de Puerto Gaitán 
correspondiente al centro de 
industria ay servicios del meta y 
despacho regional. 
 
verificación de las actividades 
realizadas por los soportes en 
sitio realizando actividades del 
área. 

Ver anexo 1 
“fotos de verificación de la 
conectividad de las sedes del 
popular y centro de industria 
y servicios del meta, y 
supervisión de la instalación 
de equipos de energía 
regulada UPS de las 
diferentes sedes” 

 
Ver anexo 1.1 

“fotos de los soportes en 
sitio realizando actividades 
relacionados con las TIC en 
el centro de formación” 

2.2.2 Acompañar la gestión de activos de TI 
(inventario hardware y software) de la 
Regional o Centro de industria y 
servicios del Meta 

Se tienen los inventarios de 
equipos de infraestructura TIC y 
de equipos de cómputo del 
centro de formación y de las 
subsedes. 

Ver anexo 2 
“fotos de los formatos de 
inventarios de equipos de 
red del centro de formación 
y sus subsedes, también foto 
del inventario de equipos de 
cómputo del centro de 
formación y pantallazos de 
actas de entrega he 
instalación de equipos de 
energía regulada UPS” 

2.2.3 Elaborar informes sobre los casos 
reportados en el centro de formación 
de los servicios TIC y proponer 
mejoras. 

Se realiza envió de casos a mesa 
de servicios informado el estado 
de la conectividad de las sedes 
del centro de formación. 

Ver anexo 3 
“pantallazo de los correos 
informando el estado de 
conectividad del centro de 
formación a mesa de 
servicios” 
 

2.2.4 Promover la alineación de los 
procesos tecnológicos con las políticas 
de gobernanza de TI, seguridad de la 
información y protección de activos 
digitales. 

Uso de la plataforma 
compromiso para la gestión de 
los indicadores y próximamente 
los autodiagnósticos de la 
implantación y auditoria en ISO 
27001\2022. 

Ver anexo 4 
“pantallazo de la plataforma 
compromiso” 
 

2.2.5 Acompañarla gestión del cambio y la 
apropiación de nuevas tecnologías 
por parte de los usuarios. 

Realización de cronograma de 
actividades para empezar 
capacitaciones sobre el uso de 
herramientas TIC en el centro de 
formación. 

Ver anexo 5 
“pantallazo del cronograma 
de actividades de las futuras 
capacitaciones con fechas 



 

5 

GCCON-F-087 V2 

tentativas de 
capacitaciones” 
 

2.2.6 Brindar acompañamiento técnico en 
la proyección de recursos para los 
proyectos TIC de las sedes, conforme 
a la planeación operativa vigente. 

No se requiere todavía por parte 
de la dirección general ni de la 
coordinación. 

No Aplica 

2.2.7 Realizar plan de trabajo para el 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de hardware, software e 
infraestructura tecnológica, 
asegurando el registro actualizado de 
la hoja de vida de cada equipo, 
teniendo en cuenta los lineamientos 
de la oficina de sistemas 

Se realiza un cronograma de 
trabajo para los mantenimientos 
del centro de formación y sus 
subsedes. 

Ver anexo 5 
“pantallazo del cronograma 
de actividades de los 
mantenimientos del centro 
de formación y sus 
subsedes” 
 

2.2.8 Proveer la información necesaria para 
análisis de baja de equipos 
tecnológicos en el centro de 
formación. 

No se requiere por parte de 
almacén ni de la coordinación. 

No aplica 

2.2.9 Apoyar en la implementación y 
mejora continua del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Privacidad de 
la Información - SGSPI del SENA, a 
través de la identificación y gestión de 
activos de información, riesgos de 
seguridad, implementación y 
medición de cumplimiento de los 
controles de seguridad, gestión de 
protección de datos personales, 
actividades de concientización y 
sensibilización, medición de 
indicadores y demás requisitos y 
controles de la NTC ISO:27001 y el 
Modelo de Seguridad y Privacidad de 
la Información. 

Uso de la plataforma 
compromiso para la gestión de 
los indicadores y próximamente 
los autodiagnósticos de la 
implantación y auditoria en ISO 
27001\2022. 

Ver anexo 4 
“pantallazo de la plataforma 
compromiso  

2.2.10 Realizar o gestionar el reporte y 
atención oportuna de los eventos e 
incidentes de seguridad de la 
información con el fin de minimizar el 
impacto y la ocurrencia de estos. 

No se requiere por parte de 
dirección general ni de la 
coordinación del centro de 
formación. 

No aplica 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
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ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

GF_1121841246_2126_MAYO_2026, GC_1121841246_2126_MAYO_2026 dentro del cual se encuentran las 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el pago de la 

planilla de seguridad social y parafiscal nro 9503654722 de la planilla, de aportes en línea correspondiente al mes de 

abril de 2026 (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

Cordialmente, 

 

 

Firma 

DANIEL ALEJANDRO LEMUS RINCON 

Contratista 

C.C. No. 1121841246 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

BELISARIO GOMEZ PERDOMO 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.8865919 de 2026    

Líder Sennova 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Mayo 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 

Ver anexo 1 
“fotos de verificación de la conectividad de las sedes del popular y centro de industria y servicios del meta”  

Visita sede popular para revisión de instalación de UPS y servicio de internet 

 

Estado de los equipos de UPS de la sede popular 
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Supervisión de la instalación de UPS de la sede ID 226 de puerto gaitan 

 

Verificación de ancho de banda del centro de industria y servicios del meta 

 

Verificación de ancho de banda de la sede ID 226 de Perto Gaitan perteneciente al centro de industria y servicios 

del meta 
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Ver anexo 1.1 

“fotos de los soportes en sitio realizando actividades relacionados con las TIC en el centro de formación” 
 

Verificación de soporte en sitio de la sede ID 226 de Puerto Gaitan 

 
 
 
 
 

 
“Verificación de soporte en sitio de la sede ID 115 y 115A del centro de formación.” 
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Ver anexo 2 
“fotos de los formatos de inventarios de equipos de red del centro de formación y sus subsedes, también foto 

del inventario de equipos de cómputo del centro de formación” 

pantallazo inventario de equipos de redes centro de formación y despacho 

 

 

 

“Inventario de equipos de formación del centro de industria y servicios del meta” 
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Inventario de equipos de telefónica en préstamo en el centro de formación 

 

 

 

 

 

 

pantallazo acta de entrega de equipos de energía regulada centro de formación ID115 y 115ª, despacho regional. 
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Ver anexo 3 

“pantallazo de los correos informando el estado de conectividad del centro de formación sede popular ID 358 

reconexión de conectividad de la sede” 

 

 
Ver anexo 4 

“pantallazo de la plataforma compromiso” 

 

“fotos de capacitación y socializaciones PAM (reunión hachón y visita de pares MEM)” 
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“pantallazo compromiso” 
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Pantallazo autodiagnóstico corregido 
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Ver anexo 5 
“pantallazo del cronograma de actividades de los mantenimientos del centro de formación y sus subsedes” 

 

 

 


